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Las leyei T las á i i p o s i c í o n e i ^eneralfi del Gobierno 
son obligatoria* para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en e l la , y desde cuatro 
días itespuea para los d e m á s pueblos de la misma pro
vincia. ( Ley de 3 de Noviembre de i Z Z ' j t J 

tas tefes, ¿ r d e n r s y anuncios qoe se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe p o l í t i c o respectivo, por ruyo conducto «e pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s $e 
esceptüa de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Caphsnr j 
generalca. (Ordene* de 6 de A b r i l y ^ de s Í £ o t l » de 
• 839.^ 

S O L E T O OFICIAL DE Ll 
A H T I C U L O DE OFICIO* 

ico. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 319. 

R'-al iSrden para qtie se dt: uot'^ia de si existen en esla provincia el 
Sr. C á i l o s U u b i n i , natural d ' M i l á n y su esposa V i r g i n i a , Je la fa

milia Gri inaldi , 

E l Excmo. S r . Ministro de Ja Gobernación del 
Reino se sirve comunicarme con fecha 5 de¿ actual ¡a 
Rea l orden siguiente. 

uPor el Ministerio de Estado, y de Rea] ó r d e n , 
se dice á este de la Gobernación en 27 de Junio ú l 
timo lo que sigue. =: E l Ministro Plenipotenciario de 
S. M . el Emperador de Austria en nota de 23 del 
corriente dice al Sr. Ministro de Estado lo que sigue. 
= £1 Sr. Cárlos Dubini, natural de Milán y súbdito 
de S. M. el Emperador y Rey , sal ió de Lombardía 
en Marzo de 1847, en compañía de su esposa V i r 
ginia, de la familia de Gritnaldi, y á juzgar por el 
pasaporte que se le expidió , su intención era dirigir
se á Granada para egercer su profesión de maestro 
de música , al mismo tiempo que su muger debia 
ajustarse como cantatriz. A pesar del tiempo tras
currido desde la fecha citada y que el pasaporte no 
era vá l ido mas que por cuatro meses, los referidos 
esposos, han descuidado escribir á la madre del Sr. 
Dubini, la viuda Teresa Dubini , á pesar de haber 
dejado,á su cuidado un hijo recien nacido. La Seño
ra Dubini , que según lo que habia oido, suponía i 
su hijo en Madrid en Diciembre de 1848, y que al 
mismo tiempo se encuentra sin medios ni aun para 
atender á su propia subsistencia, recurre ahora por 
conducto del Gobierno Imperial y Real de las pro
vincias Lombardas á la mediac ión de la legación 
Imperial y Real en Madrid, á fin de saber el para
dero actual de los esposos Dubini, y que se les 
obligue á su regreso á Milán a volver á hacerse 
cargo de su abandonado hijo. Por lo tanto, el infras-
evito Enviado de Austria, movido por un sentimiento 
puiamerite de humanidad, se toma la libertad de 
recunira la benoad del Excmo. Sr. Marqués de 
Pidal, primer Secretario de Estado de S. M . Catól i 

ca, y le suplica se sirva facilitarle los medios de po
der corresponder al encargo que le ha hecho el G o 
bierno de las provincias Lombardas, participándole 
la residencia actual de los esposos Dubini. De Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 
lo traslado á V . E . con el indicado objeto.=:Lo que 
de Real órden comunico á V. S. para que aver igüe 
si residen en esa provincia los espresados esposos D u 
bini." 

Cuya superior disposición se inserta en este pe
riódico oficial para que los sllcaldes de esta provin
cia me den cuenta de si existen en la misma las per
sonas que se mencionan en la referida Real resolu
ción. León 10 de Julio de 1 8 4 9 . = A g u s t í n Gómez / » • 
guanao. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . z r N ú m . 320. 

Para que se du parte si ha faltado y se supone muerta en Mayo del 
a ñ o de 1846) la persona de un tendero Aneares, correspondiente £ 

esta provincia. 

E l S r . Juez de 1 ins tanc ia de Orense me comu
nica con fecha 13 del actual lo que sigue. 

» E n causa criminal pendiente en este Juzgado 
aparecen indicaciones de que en Mayo del año pa
sado de 11146, ó algunos meses anteriores fuese ase
sinado un tendero Ancarés que traficaba por los pue
blos espendiendo sus g é n e r o s , á las inmediaciones 
del Puente-Ferreira pailido de Chantada, provincia 
de Lugo, por cuyo hecho estoy instruyendo la com
petente sumaria; y como no haya podido averiguar
se ninguna de las circunstancias de tan horrible alen
tado, ni aun su verdadera existencia, he acordado 
oficiar á V . S. como lo ejecuto, para que se sirva 
mandarle insertar en el Bolet ín oficial de esa provin
cia, con encargo á los Alcaldes' constitucionales y 
d e m á s autoridades de ella á fin de que procuren ave
riguar si en sus respectivos dísttitos faltó y se supo
ne muerta alguna persona que pueda ser el enuncia
do tendero, y en caso afirmativo ponerlo inmediata
mente en conocimiento de este Juzgado." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial á los fines 
que desea el espresado Sr . Juez y efectos que arriba 
se indican. León 2 0 de Julio de l ü / f t . z z A g u s t i t t Gó
mez Ingwnzo. 
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Inlcndencia. 
Haliiemlo prestado mi aprobación & el reparto ejecutado por 

la Ailrniiiisliai'imi de Contribuciones Directas de esta provincia 
«le la cantidad cpic se la lia fijado en el aumento de los 80 millo
nes hecho por la ley de presiipuestos á la Contribución de ininue-
bles según la circular del Ministerio de (¡aciendu su leclm 10 del 
corriente para que los Ayuntamientos puedan proceder iumedi.i-
tnnieutu que reciban el Holetiu en que va inserto á distribuir el 
cupo respectivo con entera sujeción á los artículos de dicha cir
cular que les son relativos y «o puedan nlvgnr ¡giioramda de sus 
disposiciones en el caso de faltar á su exacto cuinplimiento se les 
insertan los contenidos desde el número 6." á el 16 y sun los si
guientes. 

Articulo fi.° Se verificará la cobranza del recargo de los íiO 
millones, de por mitad, en los trimestres 3." y 4 ° próximos, 
mediante que aunque rige por todo el año no es posible ya sub-
dividir dicha cobranza en los cuatro plazos ordinarios que se ha
llan establecidos. 

Art. 7.° Lunso que los Ayuntamientos de los pueblos tengan 
noticia de la cantidad que se les designe como aumento á su cupo 
actual por los SO millones formarán un reparto adicional que 
comprenda este señalamiento con el solo recargo del premio de 
cobranza prevenido en el artículo íi." de esta circular. 

Art. 8." De este reparto adicional quedarán relevados los lia-
ceudados forasteros y vecinos de los pueblos que tengan sus bie
nes arrendados y lo mismo los bienes nacionales y del clero siem
pre que unos y otros se hallen pagando ya este año por el repar
to vigente una cuota que llegue al 2 por 1ÜU del verdadero pro
ducto líquido de sus bienes quienes por las disposiciones que r ¡ -
pen acerca de esta medida transitoria están previamente defendi
dos de todo csceso que pueda traspasar dicho límite. En conse
cuencia la cuotizacion individual de este recargo se liará entre 
todos los demás contribuyentes sobre quienes previamente pesa la 
obligación colectiva ¡,1 pago del cupo integro, y en la proporción 
que corresponda á la cantidad que por el actual repartimiento se 
liubiese señalado á cada uno. Vcriticado que sea bajo estas bases 
y condiciones se espondrü al público por espado de tres dias con 
objeto de que los contribuyentes se enteren, si gustan, de la cuo
ta que les ha correspondido por el aumento de que se trata y 
puedan reclamar de agravio ante el Ayuntamiento si creen que 
se les lia inferido algún perjuicio. 

Art. 9." 1.a reclamación que pudiere en este caso presentar 
cualquier contribuyente al Ayuntamiento, no debe servir de obs
táculo, aunque fuere desechada, para que rija desde luego el re
parto y se proceda á su cobranza; quedando no obstante á salvo 
el derecho a los interesados que se creyesen perjudicados por la 
negativa riel Ayuntamiento, para acudirá la Intendencia ó Sub
delegado respectivo, pues si se les declarase algún resarcimiento, 
tendrá este lugar en el último trimestre del corriente año, con
siderando el diificit como partida fallida. 

Art. 10. Oidas y resueltas por los Ayuntamientos, en unión 
con los peritos repartidores, las reclamaciones de que trata el 
artículo anterior, remitirán el citado reparto adicional y su copia 
al Intendente ó Subdelegados de los partidos administrativos quie
nes los pasaran acto continuo & las Administraciones respectivas 
para los fines consiguientes, bajo la multa no verificándolo, de ir
remisible exacción que determina el artículo 40 del Ueal decreto 
de 23 de Mayo, quedando ademas responsables, según el mismo 
artículo previene, al pago de lo que, por efecto de semejante 
falta no pueda ser cobrado en tiempo oportuno.—Si en el exá-
men de este adicional reparto se encontraren algunas faltas, se 
harán las observaciones oportunas á los Ayuntamientos para que 
las subsanen por deber todos quedar archivados cu la Adminis
tración y unidos al reparto primitivo de este año. 

Art. 11. Donde no se haya cgeculado todavía el reparto del 
cupo de este año ó no esté aprobado definitiva ó provisionalmen
te por la Intendencia, servirá de base para la ejecución del que 
ahora debe practicarse el del año de 1848, sin perjuicio de veri
ficar aquel como está mandado, y de las iudemuizacioties ó com
pensaciones á que haya lugar. 

Art. 12. Como la pcoliibicion de imponer mas de un (2 por 
100 á los forasteros y vecinos de los pueblos que tuvieren sus 
bienes arrendados, se fundó en que apareciendo aquellos en los 
aimllaramicntos con todas sus rentas, no participaban de la ocul
tación común con que en este documento, base de! reparto indi
vidual, figuraban los demás contribuyentes, se tendrá bien pre

sente para evitar que se falsee la mas importante de las cm,.li-
ciones con que se adoptó semejante medida provisional de que di
chas reñías han de ser las que legítimamente correspondan al 
producto de los bienes sujetos á la contribución: 1." Que el cita
do 12 por 100 debe entenderse del producto liquido que corres
ponda á cada linca por su clase, situación y circunslaNcias, aun
que no sea el que actualmente rinda: 2." Que no basta por consi
guiente justificar con las escrituras y recibos de los arremlntarios 
ó inquilinos que la finca produce una cantidad dada, sino que es 
menester que los peritos manilieslen, bajo su responsabilidad, ser 
esta la que verdadenimcnte la corresponde por su situación, cali
dad y usos ó aplicaciones con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
20 del Keal decreto de 23 de Hayo de 18'io, único caso en que 
lia debido y debe partirse del resultado de las escrituras y reci
bos espresados para la imposición del 12 por 100: y 3." Que 
cualquiera que sea la renta que resulte de estos documentos cuan
do se refieran á tierras de labor ú otra clase de fincas rústicas, 
cuyos productos naturales se comparten entre el propietario y el 
arrendatario ó llevador, deberá considerarse á este, como capi
tal imponible para el señalamiento de su respectiva cuota, la di
ferencia que resulte entre la renta del ptopielario y el producto 
liquido evaluado á la finca, según se dispone en el articulo 3o del 
citado decreto de 23 de Mavo de 1815 y en que se fundó tam
bién la prevención del párrafo 2." articulo 3 ° de la Ueal órden 
de 3 de Setiembre de 1817 referente á esta misma medida. 

Art. 13. Los Ayuntamientos de ios pueblos en que su cupo y 
recargo de este año (que reunidos corresponden al general de los 
300 millones de la contribución) grave con mus del 12 por 100 
ePverdadero producto liquido de la riqueza conlribuyeiile, pueden 
sin previa prueba, entablar la reclamación estraordinaria de agra
vio por esceso de esle tipo provisional, para ser indemnizados si 
la queja fuese justa, ó si inexacta ó fraudulenta sufrir las con
secuencias de la ocultación con el pago de las multas de ley y 
gastos que se causen, uno ú otro después y no antes de que la 
Administración compruebe la queja, sin que entre tanto se sus
penda la cobranza del íntegro cupo al pueblo señalado. Esta re
clamación deja siempre á salvo á los pueblos y á los contribuyen
tes el derecho de hacer oso de la ordinaria de agravio compara
tivo entre sí, presentando previamente la prueba ó justificación 
del perjuicio y beneficio relativo para ser unos y otros igualados 
en el verdadero tanto por 100. 

Art. 14. Como al entablar cualquier pueblo la reclamación 
estraordinaria de agravio tiene que fundarla en el resultado de los 
trabajos de evaluación individual, de cuya exactitud y certeza son 
responsables los Ayuntamientos y juntas periciales que los aprue
ban, y deben por tanto poseer los datos de estos trabajos, se 
les impone la obligación de estender la queja espresada en los tér
minos y con las csplicacioncs y detalles que contiene el modelo 
que adjunto se acompaña con el número 2.° 

Art. l o . Los pueblos que por consecuencia del aumento que 
sufran en su actual cupo por el recargo de los 50 millones de rs, 
hicieren uso del derecho de reclamar de agravio si el producto lí
quido imponible fuese afectado por el nuevo y total cupo con 
mas del 12 por 100 deberán acompañar á su queja un padrón ó 
amillaramiento nuevo ó cuando menos nota circunstanciada de las 
alteraciones con que deba regir el último que hubieren presenta
do, de modo que contenga la evaluación y justiprecio individual 
de los bienes de todos los contribuyentes sujetos á la prueba de 
que se trata, 

Art. 16. Por consecuencia de lo establecido en el artículo 5." 
de la ley del presupuesto del corriente año que va inserto en esta 
circular, quedan vigentes las disposiciones transitorias que res
pecto de los cupos de los pueblos y cuotas de los contribuyentes 
que escedan el límite del 12 por 100 del producto líquido de sus 
bienes, se contienen en las líenles órdenes de 23 de Diciembre 
de 1810, 3 de Setiembre de 1847 y 8 de Agosto de 1848 y cir
culares de la Dirección general de Contribuciones Directas de l . " 
de Febrero de 1847, 1." deEneroySde Setiembre de 1818 que, 
para su observancia en cuanto no se opongan á la presente, se 
reproducen 6 insertan en la nota adjunta número 3." 

Como las perentorias atenciones del Tesoro, y las del culto y 
clero á que en parte se hallan destinados los productos de la con
tribución no admiten demora me prometo del celo de los Ayun
tamientos, que no retardarán un solo instante en proceder á la 
(brtnation del reporto entre los contribuyentes y su remisión á 
esta Intendencia evitando asi el que haya necesidad del uso de 
medidas coercitivas que me seria muy sensible tener que emplear 
contra corporaciones, cuya diligencia hasta ahora en el servicio 
no puedo menos de reconocer. León 21 de Julio de 1849."= 
1. I., Gabriel Ualbuena. 



PROVINCIA B E I . K O \ . 
Administración de Contribuciones 

Directas. 

Jleparlhnirnlo que ejecuta esta Administración del recargo de 
1.¿38.(KK) rs. serta/arfo á esta provincia sobre et cupo actual 
de /(.'Jíí.OOO rs. de la contribución territorial del presente 
año por W aumento de los !j0 millones (¡ue la misma lia teni-
ilo eu la ley de presupuestos (¡ue rige, verificado aquel con 
orriijla « las prevenciones contenidas en los artículos 1.", 2°, 
3." y 0.a de la Iteal orden circular de 10 del corriente, entre 
los Ji/iiiiluiiiíemos dé la im'srmi proctucía, con presencia de 
tos diilos que tiene la Adminislracion sobre la riqueza impo
nible, a saber: 

I 

Partido administralivo de la 
Capital. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acevedo. . . . . 
AlgaMe 
Alija de los Melones.. 
Almunza 
Ardon 
Aslorga 
Auilnnziis 
Bennv'nies 
üenllera 
Doi:fl de lliiérgono. . 
Iloñar 
Duron 
Cabreros del Rio.. . 
Cubrillanes 
Campnzas 
Campo de Villavidél.. 
Canalejas. . . . . 
Cármenes 
Caslilfalé 
Castrocalbon. . . • 
Castrocontrigo. . , 
Costrofuerte. . . . 
Cnstroroudarra. . . 
Coa. . . . . . . 
Cebanico. . . . . 
Cebrones del Bio.. . 
Cimanes del Tejar. . 
Cimanes de la Vega.. 
Cistierna 
Chozas de Abajo.. . 
CorviJIós de los Oteros. 
Cuadros 
Cubillns de los Oteros. 
Cubillas de Kueda. . 
Ueslriana. . . . , 
Escobar 
E l Burgo 
Fresno de la Vega. . 
Vuentes de Carbajal.. 
Gallegulllos. . • • 
Garral'e 
Cordoncillo. • • . 
dordaliza del Pino. . 
Gradefi'S 
Grajal de Campos. . 
Hospital de Orbigo. . 
Inicio 
Joatilln 
León y sus arrabales. 
La Bañcza 
L a Ercina 
Laguna de Negrillos-
Laguna Dulga.. . . 
La Majúa. . . . . 
Llamas de la lUyera.. 

< p.g J» 
culiraiiea , 

Cupo ilc Cnn. cninliicinit 
tribucton. y fntrqja. Tolal general. 

llt. rn. til. vn. Jt». «n. 

2,000. 
6,!)00. 

11.500. 
2,t00. 
9,000. 
8,000. 

12,800. 
'17,000. 

6,800. 
3.000. 
9,800. 
1,800. 
8,800. 
4,000. 
4,200. 
3,500. 
2,000. 
2,000. 
9,000. 
5,000. 
6,000. 
5,000. 
1,000. 
4,000. 
4,500. 

10,000. 
4,000. 
6,000. 
8,000. 
7,500. 
9,000. 
5,000. 
4,500. 
8,000. 
9,500. 
3,000. 
9,500. 
5,000. 
4,500. 
9,500. 
8,800. 
3,800. 
3,000. 

10,000. 
4,000. 
5,000. 
3,000. 
7,500. 

22,000. 
11,000. 

6,000. 
8,000. 
5,500. 
5,000. 

11,000. 

80. 
260. 
4G0. 

81. 
300. 
320. 
800. 
680. 
260. 
120. 
380. 

60. 
220. 
160. 
168. 
140. 

80. 
80. 

360. 
200. 
240. 
200. 

40. 
160. 
180. 
400. 
160. 
240. 
320. 
300. 
360. 
200. 
180. 
320. 
380. 
120. 
380. 
200. 
180. 
380. 
340. 
140. 
120. 
400. 
160. 
200. 
120. 
300. 
880. 
440. 
240. 
320. 
220. 
200. 
440. 

2,080. 
6,760. 

11,960. 
2,184; 
9,360. 
8,320. 

13,000. 
17,680. 
6,760. 
3,120. 
9,880. 
1,560. 
8,720. 
4,160. 
4,368. 
3,640. 
2,080. 
2,080. 
9,360. 
8,200. 
6,240. 
8,200. 
I , 040. 
4.160. 
4,680. 

10,400. 
4,16Q. 
6,240. 
8,320. 
7,800, 
9,360. 
5,200. 
4.680. 
8,320. 
9,880. 
3,120. 
9,880. 
5,200. 
4,680. 
9,880. 
8,840. 
3,640. 
3,120. 

10,400. 
4,160. 
8,200. 
3.120. 
7,800. 

22,880. 
I I , 440. 
6,240. 
8,320. 
5,720. 
5,200. 

11,440. 

Linear» 
Lo Robla 
La Vega de Almanza. 
Lillo 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo 
SlüfWí' 
3!nn$¡lla de las Millas, 
Maraña 
Blalailcíin 
Matalobos.. . , . 
Matíinza 
Murías de l'nrniles.. 
Osi'ja IIIÍ Sajambrc.. 
Onzmiilla 
Otnro de Kscarpízo.. 
Pajares de lns Oteros. 
Palacios del S i l . . . 
Palacios de la Valduerna 
Pnla de Gordo».. 
Portilla. . . . 
Posada. . . . 
Prailorrey. . . 
Prado ó Villa de Prado. 
Prioro. . . . . 
Quintana de Congosto, 
Quintana del Castillo. 
Quintana de Raneros. 
Quintanilla de Somoza, 
Itabanal del Camino. 
Ilcncdo 
licyero. . . . . 
Bequejo y Corús. . 
lüaño. . . . . 
Riego de la Vega.. 
Riello 
Rodiezmo. . . . 
Rueda del Almirante. 
Sael/ces de) Rio. . 
Sahagun 
S a l o m ó n . . . . . 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sla. Colomba de Ciiruefto, 
Sta. Colomba de Turienzo. 
Sta. Cristina. . . 
S. Cristóbal de la Polantera, 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. María del Páramo, 
Sla. María de Ordds. 
Sta. Marina del Rey. 
S. M i l l a o . . . . 
Santiago Millas.. . 
S. Pedro de Bercíanos. 
S. Justo de la Vega, 
Soto y Amío. . . 
Soto de la Vega. . 
Toral de los Guzmanes, 
Truchas. . . . 
Valdevimbre. . 
Valdefresno.. . 
Valdelugueros y Lugueros. 
Valdepiélago. . . 
Valdcpolo. . . . 
Valileras 
Valderrey. . . . 
Val de S. Lorenzo.. 
Vnldesogo de Abajo. 
Valderrueda.. . . 
Valencia de D. Juan. 
Vegocervera.. . . 
Vegamian. . . . 
Vegaquemada. . . 
Vegas del Condado. 
Villnblino de la Ceana 
Villacé 
Villadangos. . . . 
Villademor. . . . 
Villafcr 
Villamandos.. . . 

6.000. 
5.(100. 
3,000. 
5,000. 
4,500. 
7,500. 
4.001), 

21,000. 
l,.'i()l). 

11,500. 
r> 51)0. 
7.000. 
61)00. 
2,001). 

•8,0(10. 
7,000. 

M.8Ü0. 
4.;¡o<). 
0. 000. 
6,0(;(). 
1, (1(1(1. 

•1.00». 
9,(100. 
2,000. 
1.000. 
4,500. 
(í.OOO. 

10,500. 
5.000. 
7,000. 
4,400. 
2,000. 
4,500. 
2,000. 
9,000. 
7,500. 
4,000. 
8.000. 
8,500. 

11,000. 
1,000. 
7,500. 
6,000. 
7,000. 
9,500. 
9,500. 
2,000. 
5,000. 
7,000. 

10,000. 
3.000. 
4,500. 
0,500. 

10,300. 
8,400. 

13,000. 
4.800. 
7,500. 
7,500. 

10,500. 
3,000. 
5.000. 
9,000. 

14,000. 
8,000. 
7,000. 

10.000. 
5,200. 

15,000. 
4,400. 
1,000. 
6.400. 

10,500. 
6,000. 
4,000. 
2,500. 
4,000. 
4.000. 
3,000. 

240. 
2011. 
120. 
200. 
180. 
300. 
1(¡0. 
8Í0 . 

80. 
460. 
220. 
2M0. 
211). 

80. 
320. 
280. 
841). 
180. 
300. 
2Í0 . 

40. 
40. 

3ü(). 
80. 
40. 

180. 
240. 
420. 
200. 
280. 
176. 

80. 
180. 
80, 

300. 
300. 
160. 
320. 
340. 
440. 

40. 
300. 
240. 
280. 
380. 
380. 

80. 
200. 
280. 
400. 
120. 
180. 
200. 
420. 
216. 
820. 
180. 
300. 
300. 
420. 
120. 
200. 
360. 
560. 
320. 
280. 
400. 
208. 
600. 
1711. 
40. 

256. 
420. 
240. 
160. 
100. 
160. 
160. 
120. 

.U7 
6.210. 
.'i.-. '! 10. 
3.120. 
5.21)0. 
4.(>,S(). 
7,800. 
4,1(10. 

21.810. 
1,-l ".6. 

11.OtiO. 
5.720. 
7,28(1. 
0,2 id . 
2,1)80. 
8.320. 
7,2X0. 

1 i,OID. 
•¡.OSO. 
».:)(!<>. 
6.2 ¡O. 
1 I I M . 
1 OíO. 
9..')i¡<>. 
2,08». 
1,040. 
4.(¡,SO. 
(i.2¡(). 

1<UI2<). 
8.200. 
7,280. 
4,576. 
2,OS0. 
4,680. 
2,080. 
9,360. 
7,800. 
4.160. 
8,320. 
8,840. 

11.44o. 
l.o l o . 
7.8011. 
().2ío. 
7,28o. 
9.88o. 
9.88o. 
2.ii8o. 
8,2oo. 
7.28o. 

lo,4oo. 
3.12o. 
/J.O80. 
6,76o. 

lo.92<>. 
8.616. 

13.52o. 
4,68o. 
7,8oo. 
7,8oo. 

1 o.92o. 
3,12o. 
5,2oo. 
9.36o. 

14,o6o. 
8,32o. 
7,28o. 

lo,4oo. 
8,4o8. 

lo.Ooo. 
4,576. 
l ,o4o. 
6,(556. 

10,920. 
«,24o. 
4,1fio. 
2.601.. 
4,11)0. 
4,16o. 
3,12o. 
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Villamníian 
Vill.imnrlin de D. Sanchu. 
Vi lh imiz i i r 
Villnmúol 
Villaimcva de Jamuz,. 
\ i l l n i i r i i o t e 
"Villanuilambre.. . , 
Villmiuejida 
Villnrejo 
Villares de Orbigo. . 
A'illasnbfiriego. .. . , 
Villavelasco 
Villaverde de Arcoyos. 
A Ulayandre 
Villazala 
Villeza 
Zotia. . i i . . . 

TOlAl,. 

Partido oámmísíraíí»!) de Pon 
ferrada. 

Albores. . . . . . . 
Argama.. . . , . 
Balboa. . . . . . 
Bnrjas.. 
Jicmbibre 
Berlanga 
Borrenes 
Cabanas Raras.. . • 
Calinreos 
Caesbelos 
Campúnaraja. . . . 
Candín 
Carraccdelo 
Caslrillo 
Caslrnpodamo. . . . 
Congosto 
Conillon 
Cubillos. . . . . . . 
Futiero. . . . . . 
Pulgoso. . . . . . 
Fresnedo.. . , . . 
Iglleñn. . . . . . 
L a Gaña 
Lago <1¿ Carucetlo.. . 
I.os Barrios de Salas. • 
Molina Seca 
Noceda 
Üencia 
l'riramo del Sil.. . . 
V'aradaseca. . . . » 
Pernnznnes. . ¡ . . 
Ponferrado. . . . . 
Puente Domingo Florex. 
Príaranza. . . . . 
Slgfleja. . ¡ i . . 
Sancedn. . . . , . 
San Esteban de Yaldueza. 
Toreno. . . . . 
Trabadclo 
Vega de Espinareda. . 
Vcpa de Vnlcarce.. . 
Valle ilc Plnolledo.. . 
Villndecanes 
V i l l a r r a n c a . . . . . . 

0,000. 
7.500. 
8,000. 
9.000. 

10,000. 
3,000. 
6.000. 
4,000. 

12,1500. 
10,000. 
15,ooo. 

7,íioo. 
l,boo. 
4,5oo. 
S.íioo. 
4,Boo. 
4,Uoo. 

TOTAL. 

BESUHEN. 

Partido de la Capital.. 
Id. de I'onfcrrada.. . 

, 5,000. 
, 6,000. 
, 2,000. 

3,000. 
8,000. 
3,000. 
4,000. 

. 2,500. 
3,600. 
4,500. 
4,500. 
6,000. 
5,500. 
7,000. 

. 8,000. 
8,000. 

. 6,000. 
, 5,000. 

7,000. 
7,000. 
4,000. 
6,000. 
6,000. 
4,U00. 
8,000. 
5,400. 
5,000. 
4,000. 
8,000. 
6,000. 
6,000. 

16,500. 
5,200. 
8,5oo. 
6;ooo. 
2 , 0 0 0 . 
6,ooo. 
6 , 0 0 0 . 
4,ooo. 
4,5oo. 
7,ooo. 
3,ooo. 
G.Soo. 

lo,5oo. 

240. 
300. 
320. 
3G0. 
400. 
120. 
240. 
180. 
500. 
400. 
6oo. 
3oo. 

6o. 
18o. 
22o. 
18o. 
18o. 

2oo. 
24o. 

8o. 
12o. 
32o. 
12o. 
16o. 
loo . 
144. 
18o. 
18o. 

. 24o. 
22o. 
28o. 
32o. 
32o. 
24o. 
2i.o. 
28o. 
28o. 
16o. 
24o. 
24o. 
16o. 
32o. 
216. 
2oo. 
JCo. 
32o. 
24o. 
24o. 
66o. 
2o8. 
34o. 
24o. 
loo . 
24o. 
24o. 
16o. 
18o. 
28o. 
120. 
2o8. 
42o. 

TortL DC IK rnonsci.!.. 

085,10(1. 
-10,110. 

C,24o. 
7,8oo. 
8,32o. 
9,36o. 

lo,4oo. 
3.12o. 
6 ,240. 
4,78o. 

13.ooo. 
lo,4oo. 
16,fioo. 
7.8oo. 
l,b6o. 
4,68o. 
5,72o. 

.4,68o. 
4,68o. 

0S5J00. 39,404. 4.024,304. 

5,2oo. 
6,24o. 
2,o8o. 
3,12o. 
8,32o. 
3,12o. 
4,16o. 
2,6oo. 
3,744. 
4,68o. 
4,68o. 
6,24o. 
5,72o. 
7,28o. 
8,32o. 
8^2o. 
6,24«. 
S,2oo. 
7,280. 
7,28o. 
4,16o. 
6,24o. 
6,240. 
4,16o. 
8,32o. 
5,616. 
5,2oo. 
4,16o. 
8,32o. 
6.24o. 
6,24o. 

17,16o. 
5,4o8. 
8,84o. 
6,24o. 
2,6oo. 
6,24o. 
6,2ío. 
4,16o. 
4,68o. 
7,28o. 
3,12o. 
5,4o8. 

lo,92o. 

2r,s,oic. 

4.024,304. 
2G.'i,OIO, 

ApTobot!on.=Leon y Julio 20 de l8i9.=Se aprueba el ante
rior repartimicnlo, y pora su ejecución trasládese por medio del 
Boletín oticiul á los pueblos de la provincia con las prevenciones 
convciiientcs.=lialbuena I. I. 

Es copia del repartimiento original que se devuelve i Ta 
Administración seguu se previene. Leou 20 de Julio de 1819.=^ 
Gabriel Balbuena. 

Núm. 322. 

Intendencia. 
1 Habiendo acudido á esta Intendencia el Ayunta* 

miento de Sta. Cristina de Valmadrigal esponiendo 
los danos sufridos en su término por efecto de una 
nube que descargó en la tarde del 28 de Junio ú l t i 
mo, acompañando la competente justificación y pi
diendo en su consecuencia se le tenga en cuenta pa
ra el pago de sus contribuciones, se anuncia en el 
Bolet ín oficial de la provincia conforme lo previene 
el art. 28 de la Real Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847, (inserta en los níiroeros 6 y 7 de dicho 
periódico, fechas 14 y 17 de Enero del año p r ó x i m o 
pasado) para conocimiento de los pueblos y que es
tos espongan sobre el referido hecho á esta Inten
dencia lo que se les ofrezca y parezca. León 22 de 
Julio de iÜ49 .=:E . I. I., Gabriel liilbuena. 

N ú m . SaS. 

Habiendo acudido á esta Intendencia el Ayunta
miento de Lago en el partido de Ponferrada, espo
niendo los daños sufiidos en su término por efecto 
de una nube de piedra, que descargó en la tarde del 
dia 22 de Junio úl t imo, acompañando la competente 
justificación y pidiendo en su consecuencia se le ten
ga en cuenta para el pago de sus contribuciones, se 
anuncia en el Boletín oficial de la provincia confor
me lo previene el artículo 28 de la Real Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847, (ms*:rta en los n ú m e 
ros 6 y 7 de dicho periódico, fechas 14 y 17 de 
Enero del año próximo pasado) para conocimiento 
de los pueblos y que estos espongan sobre el referi
do hecho á esta Intendencia lo que se les ofrezca y 
parezca. León 22 de Julio de i849.=E. 1. I., G a 
briel Balbuena. 

. I.eon 19 de Julio de 1849.=P. I. del tnspoclor 1.° en fun-
ftOMS do Administrador: el 2 ° , José Moría Sierra. 

A N U N C I O OFICIAL. 

A l c a l d í a constitucional de Valdelugucros. 

E l Alcalde pedáneo de Redipuertas me parlicipa 
haberse encontrado en el t érmino del mismo el 5 
del corriente un.i yegua pelo negro, cerrada, como 
de seis cuartas y media de alzada, y tuerta del ojo 
derecho. 

Lo que se publica en el Boletín oficial á fin de 
que pueda llegar á noticia dé su dueño. Lugueros 
(4 de Julio de i84g~Ignac¡o Gonrulez. 

LEÓN: IMPRENTA UE LA VICHA E HIJOS UE MIÑÓN. 

file:///illniiriiote

